
l.-

11.-

111..
IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-
IX.-

funciones de circo

Conciertos

Fútbol y Básquetbol

Funciones de lucha libre

Espectáculos laurinos

80'
Béisbol

Bailes populares

Otros permitidos por la ley de la materia

~TirULO TERCERO

DERECHOS

CAPITULO I

8%

15%

5%

5%
5%

5%
5%

5%

5%

Derechos por Licencias y PenniSO$

Artículo 17.- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la ley General

de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de

conformidad con las establecidas en los siguientes artículos_

Artículo 18.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros relacionados con la

venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Vinalerlas o licorerias

11.- Expendios de cerveza

$

$

30,000.00

30,000.00

Artículo 19.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

aplicará la cuota diaria de $ 300.00

Artículo 20.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se

aplicara la tarifa que se relaciona a continuación:

l.- Cantinas y bares

11.- Restaurantes- bar

$ 30,000,00

$ 30,000.00

Artículo 21.• Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de

los establecimientos que se relacionan en los artlculos 18 y 20 de esta ley, se pagará un derecho

conforme a la siguiente tarifa:
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l.- Vinaterias o licorerfas

11.- Expendios de cerveza

111.- Cantinas y bares

IV.- Restaurante-Bar

$ 1,200.00

$ 1,200.00

$ 1,200.00

$ 1,200.00

Artículo 22.- Por el alargamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares, verbenas y
otros se causarán y pagarán derecho de $300.00 por contrato.

Artículo 23.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia la fracción 111 del articulo 57

de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán

derechos de acuerdo con las siguientes tarifas.

1._ Por cada permiso de construcción menor de 40 metros cuadrados en $ 2.00 por M2

planta baja

11.- Por cada permiso de construcción menor de 40 metros cuadrados en $ 2.00 por M2

planta alta

111.- Por cada permiso de remodelación.

IV.- Por cada permiso de ampliación.

V.- Por cada permiso de demolición

VI.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o

pavimentos.

VII.- Por construcción de albercas.

VIII.- Por constl1Jcciónde pozos

IX.- Por construcción de fosa séptica.

X.- Por cada autorización para la constl1Jccióno demolición de bardas u

obras lineales.

$ 2.00 por M2

$ 2.00 por M2

$2,00 por M2.

$2.00 por M2.

$2.00 por M3 de

capacidad.

$2.00 por Metro lineal de

profundidad

$ 2.00 por M3 de

capacidad.

$2.00 por Metro lineal.

Artículo 24.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la

vla pública, se pagará la cantidad de $ 50.00 por dls.

CAPiTULO 11

Derechos por Servicios de Catastro

Articulo 25.- Los servicios que presta la dirección del Catastro Municipal se causará derechos

de conformidad con la siguiente tarifa:

l._ Emisión de copias fotostáticas simples
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a) Por cada hoja simple tamarlo carta de cédulas, planos, parcelas

manifestación de traslación de dominio o cualquier otra

Manifestación.

bl Por cada copia simple tamaño oficio

11.-Por expedición de copias fotostáticas certificadas de:

a) Cedulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamarao carta.

b) Fotostáticas de plano tamaño oficio por cada una,

111.-Por expedición de oficios de:

a) División (por cada parte)

b) Unión, rectificación de medidas, urbanización y cambio de nomenclatura

e) Cédulas catastrales

d) Constancias de no propiedad, única propiedad, valor catastral, número oficial

certificado de inscripción vigente, información de bienes inmuebles. $ 50.00

IV.- Por elaboración de planos:

a) Catastrales a escala

b) Planos topográficos hasta 100 has.

V.- Por revalidación de oficios de división, unión y rectificación de medidas

VI.- Por diligencias de verificación de medidas físicas de constancia de predios

al Zona Habitacional

b) Zona Comercial

e) Zona Industrial

$ 13,00 formas de

$15.00

$ 38.00

$ 40.00

$ 34,00

$40.00

$ 30.00

de predio,

$ 150.00

$ 240.00

$ 25.00

$ 160.00

$ 320.00

$ 560.00

CAPiTULO 111

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 26.- Por los servicios de vigilancia que preste el ayuntamiento, se pagará por cada elemento

de seguridad pública una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa,

1.- Por dla

11.- Por hora

$ 150.00

$ 25.00

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de LImpia

$ 30.00

$ 40.0011.- Por predio comercial

Artículo 27.- Los derechos correspondientes al servicio de limpia, mensualmente se causará '1

pagará la cuota de:

l.- Por cada predio habitacional
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$ 10.00 por cabeza

$ 10.00 por cabeza

CAPiTULO V

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 28.- Por los servicios de agua potable que preste el municipio, se pagarán bimestralmente

las siguientes cuotas: por contrato de nueva loma serán: $ 500.00 con material y $ 250.00 sin

material

l.. Por toma doméstica $ 20.00

11.-Por toma comercial $ 25.00

111.-Por toma industrial $ 60.00

CAPiTULO VI

Derechos por ServIcios de Rastro

Articulo 29.- Los derechos por la autorización de la matanza de ganado se pagarán de acuerdo a

la siguiente y tarifa:

l.. Ganado Vacuno

11.-Ganado Porcino

CAPiTULO VII

Derechos por Certificados y Constancias

Articulo 30.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

l._ Por cada certificado que expida el ayuntamiento $ 10.00

11.- Por cada copia certificada que expida el ayuntamiento $ 3.00

111.. Por cada constancia que expida el ayuntamiento $ 10.00

lV.- Por cada copia que expida la Unidad Municipal de Acceso a la$1.00

Información Pública.
V.- Por cada copia por medio electrónico que expida la Unidad

Municipal de Acceso a la Información publica (CO,OVO)

CAPiTULO VIII

$ 50.00

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Artículo 31.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad

con la siguiente tarifa:

l.- Locales grandes $ 50.00 mensual
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11.- Locales pequeños

111.- Mesas para frutas y verduras

V.' Mesas para carniceros

V.' Locatarios semifijos

$ 30.00 mensual

$ 30.00 mensual

$ 50.00 mensual

$ 30,00 diarios

CAPíTULO IX

Derechos por ServIcios de Cementerios

Artículo 32., Los derechos a que se refiere este capitulo, se causarán y pagarán conforme a

las siguientes cuotas:

l., Inhumación en fosas y criptas

ADULTOS

a) Por temporalidad de 3 ar'los:

b) Cuando sea propiedad

c)Adquirida a perpetuidad

d) Refrendo por depósitos de restos a 1 ario.

$ 130,00

$ 84.00
$ 300.00 M2

$ 100.00

En las fosas o ctiptas para nir'los, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán el 50 % de

las aplicadas para adultos.

11._ Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de los cementerios

municipales de 9 M2 $ 600.00 de 3 M2 $ 300.00 Yde 1.5 M2 $ 150.00.

111.-Exhumación después de transcurrido el término $ 300.00.

IV., A solicitud del interesado anualmente por mantenimiento se pagará $ 300.00.

CAPíTULO X

Derechos por Serviclo de Alumbrado Público

Artículo 33., El pago por el derecho por servicio de alumbrado público, será el que resulte de aplicar la

tarifa que se describe en la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPITULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Artículo 34., Son contribudones de mejoras las cantidades que la Hacienda Pública Municipal

tiene derecho de percibir de la ciudadanla directamente beneficiada, como aportación a los

gastos que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de

interés general, emprendidos para el beneficio común.
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La Hacienda POblica Municipal percibirá Iss participaciones estatales y federales

determinadas en los convenIos relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatén.

TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPITULO ÚNICO

De los Empréstitos, SubsIdIos y los

Provenientes del Eatlldo o la FlIderaclón

Articulo 43.- Son ingresos extraordinarios loa empréstitos, los subsidios y los que reciba de la

Federaci6n o del Estado por conceptos diferentes a Participaciones o Aportaciones y los decretados
excepcIonalmente.

TRANSITORIO:

ARTICULO ÚN1CO,- Para poder perocir aprovechamientosvi, Infracciones por faltas administrativas,

el Ayuntamiento deberá contar con los ReglamentosMunicipales respectivos, los que establecerén los
montoa de la$ sanciones correspondientes.

XXXVII._ LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TELCHAC PUEBLO, YUCATÁN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2011:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONESGENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y el Objeto d,l. Ley

Articulo 1.- Le preaente leyes de orden público y de Interés social, y llene por objeto establecer

loa ingresoa que perciblni la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Telensc Pueblo Yucatán, a
través de su Tesorerla Municipal, durante el ejercicio fiscal 2011.

Articulo 2.- las personas domiCiliadasdentro del Municlpio de Telchac Pueblo, Yucatán que tuvieren

bienes en su territorio O (;(llebren actos que surtan efectoa en el mismo, eslén obligados e contribuir

para los gastos publicos de la manera que disponga la presente ley, esl como la Ley General de

HaCIenda para los MunIcipios del Estado de Yucal'n, el Código fiscal del Estado y 10$ demás
ordenamientos fiscales de carácter local y federal.
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Articulo 3,- Los Ingresos Que se recauden por los conceptos seflalados en la presente Ley, se

deslinaran a sufragar los gastos públicos astablee1dos'J autorizados en al Presupuesto de Egresos

del Municipio de Telchac Pueblo Yucatlln, asl como en 10dispuesto en los convenios de coordinación
fiscal y en les leyes en que se Ñndamenten.

CAPITULO 11

o. lo. Conc.pto. dllngr •• o.

Articulo 4,. Los conceptos por los que la Hacienda póbnca del Ayuntamiento de Telch8c Pueblo,
Yucalan, percibIré Ingresos, setén los siguientes:

1,. Impuestos;

11,. DereChos;

111,. Contribuciones Especiales;

IV,_ PrOductos;

V,. Aprovechamientos;

VI.- Participaclones federales y estatales

VII,- Aportaciones, y

VIII,- Ingresos Extraordinarios.

Articulo 5,- Los Impuesto. que el municipIo perCibirá,se Clasifican como sigue:

$102,000,00

/.- Impuesto Predial S 50,000,00
n,. Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles S 50,000.00
m,. Impuesto a Espeetaeulos y Diversiones PúblJcas $ 2,000,00

Suman loa Impuestos

$ 177,500.00
Suman los Derecho.

Articulo 6.- Los Derechos que el municipio percibirá, se causanln por los siguientes conceptos:
¡.- DereChos por Lrcenclas y Permisos S 50,000,00U,. Derechos por Servicios de Catastro

$ 10,000.00111._ Derechos por Servido. de Vigilancia S 2,000.00IV.- Derechos por Servicios de Limpia
S 3,000.00V._ Derechos por Servidos de Agua Potable S 100,000.00VI,- Derechos por Servicios de Rastro
$ 0.00VII,. Derechos por Certificados y Con'tanclas S 2,000.00VIII,. Derechos por Servicios de Mercados y Centraresde Abasto S 6,000.00IX,. Derechos por Servicios de Cementerios
S 4,500.00X.- Derechos por ServicJo de Alumbrado Público
$ 0.00
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Articulo 7 .• Las Contribuciones Especlsles que el municipio percibirá. aerén las siguientes:
l•• Contribuciones especlel.s por mejor.. S 0.0

Total de Contribución de Mejora. S 0.0

Articulo 8•• Los Productos que el munlelpio percibirá serán los siguIentes:

,.. Productos derivados de b lenes Inmuebles $ 10,000.0
11.- Productos denvados de bienes muebles $ 0.0
m,. Productos financieros $ 815.0
IV .• Otros productos $ 0.0

Suman los Productos $ 10,815.00

Articulo 9.- Los Aprovechamiento. que el municipio percibirá, se C1asificar;n de la siguiente
manera:

35,450.00,Suman 108 Aprovechamientos

l.. Cesiones 0.00
11•• Herencias 0.00
m.• Legados 0.00
IV •• Donaclones 0.00
V.- Adjudicaciones Judiciales 0.00
VI., Adjudicaciones administrativas 0.00
VII •• Subsidios de olto nivel de gObierno 20,000.00
VIlI .• Subsidios de organIsmos piJbl1cosy privados 0.00
IX.- Multas Impuestas por autoridad•• federales, no fiscales 0.00
X.' AprovechamIentos prov8l'llentes del créd:to 0.00
XI.• Aprovechamientos divel'$os 15,450.00
XII.. Sanclones por falta de pago oportuno de crédilos fiscales 0.00

Artfcuto 10.- Las Partlclpaclonu que el municipio perclblrá,aerAn:

l•• Participaciones f(¡(jerales y estalales
$ 6,160,307.6

Suman lu Partlclpsclonaa I
S 8,160.307.60

Articulo 11.- Las Aportaciones que el municipio percibirá. serán:

3,415,811.09$
Suman 181 Aportaciones

1,- Fondo de aportaciones para la InfraestructuraSocial Municipal 1.619.114.36
1/.- Fondo de aportaciones para el Fortllledmlento Munldpal 1,596.696.73
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Articulo 12.- los Ingresos extraordinarios que el municipio percibirá, aerán:

1 l.- Empréstitos o FinanciamIentos,

Suman loa Ingruol Extr8ordlnarlos:
o.o~

0.00

El Total de Ingresos que el Ayuntamiento de Telchac Pueblo, Yucat4n percibirá en el ejercicio fiscal

2011 ascenderá a: S 11, gOl,883.6g

TITULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPiTULO I

J~~~

Articulo 13.- Son Impuesto. las contrlbuclones establecidas en la Ley que deben pagar las personas

fislcas y morares que se encuentren en la situación JurldJcao de hecho prevista por la misma y que

Sgen distintas de las sel'lalada$ en los Ululos tercero y cuerto de esta Ley.

El impuesto predial, se determinará. mulliplJcando el valor catastral. por el 0,015 por ciento del

salarlo mlnlmo vigente para el Estado de Yucatán, en el caso que no este actuall%ado el padrón

catastral se apl1cartt tarifa tija para urtlanos de $l!l;~QJpesos y predios rosticos de $ «6(OtI¥pesos
anuales.

ArtIculo 14.- Para efectos de lo dIspuesto en la Ley General de Hacienda para los Municipios del

Estado de Yucatán. cuando se pague el Impuestodurante el primer bimestre del afio. el contribuyente
gozará de un descuento del 10% anual.

CAPITULO JI

Impuesto Sobre Adqul.lclón de Inmuebles

ArtIculo 15.• El Impuesto a que se reliere este capitulo. se calculara aplicando [a tasa del 2% a la

base gravable sanalada an la Ley General de Hacienda para los MunIcipios del Esiado de Yucatán.

CAPiTULO 111
Impuesto a Espectáculo, y Olverslones Públicas

Articulo 18.- El Impuesto se calculara sobre el monto :ota[ de los ingresos percibidos, y se

delerminaré aplicandO a la base anlea referida. In tUn que se establecen a continuación:

..,
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1.- Funcionas de circo B%
11.- Conciertos ,,%
111.- Fútbol y Básquetbol 5%
IV.- Funciones de luche libre 5%
V.- E,pectéculos taurlnos ,%
VI._ Box ,%
Vll._ Béisbol 5%
VIII.- Baltes populares ,%
IX.- Otros permitidos por la Leyde la materl. ,%

TITULO TERCERO
'"DERECHOS

;"cAPlrULO I 'i-
Derecho'. por L1cin'clas y Pennlsos

Artfculo 17," Por el otorgamiento de las Ucenclaso permisos a que hace referencia la Ley General

de Hacienda para les Municipios del Estado de Yucalán, se causarán y pagarán derechos de
conformidad con las establecidas en los siguientes artlculos.

Articulo 18.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros relacionados con la

venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo I la siguIente tarifa:

l.- Vinaterfu o licorerras
11.- Expendios de cerveza

$

$
30,000.00

30,000.00

Articulo 19 •• A 10$ permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les
aplicara la cuota diaria de $ 300.00

Articulo 20 •• Para el otorgamiento de llcenelas de funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la prestación de servicios que Incluyan el expendio de bebIdas alcohólicas se
aplicara la tarifa que se relaciona a continuación:

l.- Cantinas y bares

11.- Restaurantes_ bar
S 30,000.00

S 30,000.00

Articulo 21.- Por el otorgamIento de la revalidación de licencias para el funCionamiento de

los establecimientos que se relsclonan en los artlculos 18 y 20 de Bsta ley, se pagará un dereCho
conforma a la siguiente tarifa:
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l.- Vinaterlas o lIcorerlas

11.. ExpendIos de ceNen

m.- Cantinas y bares
IV.- Restaurante.Bar

$ 1,200.00

$1,200,00

$ 1,200.00

$ 1,200.00

$ 2.00 por M2

S 2.00 por M2

$2.00 por M2.

Articulo 22.- Por el otorgamiento de los permisos pira luz y sonido, bailes populares, verbenas y
otros se causaran y pagarán derecho de $300.00 por contrato.

Articulo 23.- Por el otorgamIento de Jospermisos. que hace ftlferencla la fracci6n 111del artIculo 57

de l. Ley General de Hadenda para loa Munlclploa del Estado de Yucatén, se causantn y pagarán
derechos de acuerdo con las siguientes tarifas.

l.- Por cada permiso de constNcclOnmenorde "'O metros cuadrado. en $ 2.00 por M2
planta baJa

11,- Por cada permiso de constNcclOnmenorde 40 melros cuadrados en $ 2.00 por M2
planta alta

m.- Por cada permiso de ramodelaclón.

IV.- Por cada permiso de ampllacl6n.

V.- Por cada perml.o de demollclOn

VI.. Por cada permIso para la Nptur. de b.nquetas. empedrtdo. o
pavImentos.

VII.- Por constNcclón de .Ibercas.

VIII.- Por conslNcclón de pozos

IX.- Por construcclOn de roSl sépUca.

$2.00 por M2.

$2.00 por M3 de

capacidad,

$2.00 por Metro lineal de

profundidad

$ 2.00 por M3 de
capacidad.

X.- Por cad. autorización pal1l la construcclOno demolldOnde bardas u

obras IIneale.. $2.00 por Metro lineal.

Articulo 24._ Por el permiso para el derra de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la
vla pública. se pagara la cantidad de $ 50.00 por dla.

CAPiTULO 11
Oerecho. por ServIcIos de Catastro

Artl'culo 25.- Los servldos que presta la dIrección del Catastro Munldpal S8 causara derechos
de conformidad con la siguiente tarifa:

l.- Emhslón de coplas fotostáticas simples
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a) Por cada hoja sImple tamallo carta de C4\dulas,planos, parcelas

manlfesteclOn de trullldOn de dominio o cualquier otra
Manifestación.

b) Por cada copia simple tamano oficio

tI.- Por expedidón da coplaa fotostáticas certificadas de:

al Cedulas, planoa, parcelas, manflestaelones, lamano Cllrta.

b) Fotostátlcas de plano temano ofielo por cada una.

111.-Por expedición de ofielos de:

a) DlvlslOn (por cads parta)

b) UnlOn, rectificaciOn da medidas, urtlaniuclón y cambIo de nomenclatura
e) Cédulas catastrales

d) Constancias de no propiedad, única propiedad, valor catastral, número oficial

certificado de inscripción vlQente, InformaciOnde bienes Inmuebles. $ 50.00
IV.- Por elaboraclOn de planos:

a) Catastrales a eseala
b) Planos topográficos hasta 100 has.

V,o Por revalidación de oficios de divislOn,unIón y red1flcadOnde medIdas

VI.- Por dUlgencias de verificación de medidas flsicas de constancia de predios
al Zona Habitaclonal

b) Zona Comercial

e) Zona Industrial

CAPITULO 1iI
Derechos por ServIcIos de VIgilancia

$, 13.00 formas de

S 15.00

$ 38.00

$ 40.00

$ 34.00
$40.00

$ 30.00

de predlo,

S 150.00
S 240.00
S 25.00

$ 160.00

$ 320.00

$ 560.00

Articulo 26,- Por los servicios de vigilancia que preste el ayuntamiento, se pagará por cada elemento
de seguridad públlca una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa.

l.- Por dla $150.00

11.- Por hora $ 25.00

CAPITULO IV
Oarachos por Sarvlclol d. Umpla

ArUeulo 21,- Loa derechos correspondientes
pagaré la cuota de:

l.- Por cada predIo habltaclonal

11,- Por predio comercIal

al servicio da limpia, mensualmente se causará y

$ 30.00

$ 40.00
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CAPiTULO V

Artlculo 28.- Por los servicios de agua potable que preste el municipio, se pagarén bimestralmente

18$ siguientes cuotas: por contrato de nueva tome seran: $ 500.00 con material y $ 250.00 sin
material

l.• Por lome doméstica

11,.Por lome comercIal
m.- Por loma Industrial

S 20.00

S 25.00
S 60.00

CAPITuLO VI
Derechos por Servicios de Rastro

$ 10.00 por cabeza

$ 10.00 por cabeza1/,. Ganado Porcino

Artlculo 29., los derechos por la autorización de la malal'lUl de ganado se pagarén de acuerdo a
la siguIente y tarifa:

l.- Ganado Vacuno

cAPlrul.O VII
Derechos por Certificados y Cona!anc[u

Articulo 3D,. Por los certificados y constancias que expIda la autoridad municipal, se pagaran las
cuotas sIguIentes:

$.50,00 .

S 10.00
Por cada copIe certlficadeque expidael ayuntamiento $ 3.00
Por cada constancle que expidael ayuntamIento S 10.00

Por cada 'C9p!a"'que,.explda,.Ia,Unidad,Mun1cipal'.de,Acceso. a la
s
.'1." 00

InformaCj6r)~Pllblica;:,;¿:;:'". '.. , . ","'"

Por 'ca~a '.',copia'1~or';_meC!¡o';;'electrOnlco'"que;:'expida;'.la .Unidad'. .'" ""', ." ....• , "-",l ..," .. ,. ,", __" _ '0.,'.

M~nlcipal'de Acce$o.aJaJn.rorm.~cl~~tPClb~~{CD,DVD),..
• •' " ,,'. ". '- ,--., ..o'... " '.

Por cade certificado que expidaeleYllntemlento

V.-

l.-

11,-

IIJ,.

IV._

CAPITUl.O VtlI
Derechos porServlclo$ de Mercedos y Central •• de Abasto

Articulo 31._ Los derechos por servicios de mercados se causarén y pagarán de conformidad
con la siguiente tarira:

l.- l.ocales grandes S50.00 mensual
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11.- locales peQuei"los
111.- Mesa. para frutas y verduras
V.- Mesas para camlceros

V.- Locatarios semlflJos

$ 30.00 mensual
$ 30.00 mensual
S 50.00 mensual

$ 30.00 diarios

cAPlrUlO IX

Deree:ho. por S.rvle:lo. d. Cementerios

Artfeulo 32.- los derechos a Que se refiere este capitulo. 58 causarén y pagarén confonne a
las siguIente. cuotas:

I.-Inhumaelón en fosas y crIptas

ADULTOS

a) Por temporalidad de 3 al'los:

b) Cuando sea propiedad

el Adquirida a perpetuidad

d) Refrendo por depósitos de restos a 1 al'lo.

$ 130.00

S 84,00
$ 300.00 M2

$ 100.00

En las fosas o criptas para ninos. las tarifas 8plleadas a cada uno de los conceptos aerán el 50 % de
las aplicadas para adultos,

n.- PermIso de construcción de cripta O gaveta en cualQuiera de las clases de los cementerios

municipales de 9 M2 $ 600,00 de 3 M2 $ 300.00 yde 1.5 M2 $ 150.00.

\\l.- ExhumacIón despuéS de transcurrido el término S 300.00.

IV.- A solicitud del Interesado anualmente por man1enim!entose pagará $ 300,00,

CAPiTULO X

Derechos por SRrvlclo da Alumbrado Público

Articulo 33.- El pago por el derecho por sarvlclo de alumbrad,opúblico, serll el que resulte de aplicar la

tarifa que se desClibe en la ley Genaral de Haclenda para los MuniCipios del Estado de Yucatán,

TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPITULO ÚNICO

Contribuciones Esp'clal" por Mejoras

Articulo 34,. Son contribuclones de mejoras lea cantidades que la Hacienda Públlea Municipal

tiene derecho de perclbir de la cludadan!. dIrectamente benendada, como aportación a los

gastos que ocasione la reallzacl6n da obras da mejoramIento o la prestaCión de un servicio de
interés general, emprandldos para el beneficio coman.
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La cueta a pagar se delennlnarll de conformidad con le establecido al efecto per el artIculo
125 de le Ley General de Hacienda para los Munlclplos del Esta(lo de Yucatén.

TITULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPITULO I

Producto. Derlvadoa de Blene.lnmueble.

Articulo 35.- Son productos la5 contraprestaciones por los seMCIos que preste el municipio en

sus funciones de derecho privado. asl como por el use, aprovechamIento e enajenacIón de

bienea del dominie privado, que daben pagar las pel'!onas "sJcas y morales de acuerdO con les

previsto en los contratos, convenIos o concesIones correspondientes,

El Municipio percibiré productos derivedos de sus blsnes Inmuebles por los sIguientes conceptos:

l.- Arrendamiento o enajenaciOn de bienes Inmuebles. La cantidad a percibir seré la acordada

por el Cabildo al considerar las caracter1s~casy ubicación del inmueble;

11.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en

bienes de demlnio público. tales como mercados, plaus, JardInes, unidades depertivas y otros

bienes destinados a un servicio pl.lbllco. La cantidad a percibir será la acordada por el CabildO

al considerar las caraeterlsticas y ubicación del Inmueble, y

111.- Por concesión del uso del piso en la vfa pCiblicao en blanas destinados a un servicio públlco
como mereades. unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.

CAPITuLO 11

Productos Derivados de BIenes Muebles

ArtIculo 36.- El municipio podrá percibir productos por concepto de fa enajenación de sus

bienes muebles. siempre y cuando éstos resulten Innecesarios para la administración municipal.
o bien que resulte Incosteable IU manlenlmiento y conservación.

CAPITULO lil

Productoa FInancieros

Artlculo 31." El municipio percibirá productos deri'l'ados de las Inversiones financieras que

realice transitoriamente con motivo de la percepción de Jngresos extraordinarios o per(odos de alta

recaudación. Dichos depósilos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimJanto
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financiero siempre y cuando, no se I1mitela dlsponlbllldad Inmediata de los recursos conforme las
fechas en que Gstos serén requeridos por la admlnlstracl6n.

CAPiTULO IV
Otros Productos

Articulo 38,_ El Municipio perciblnll productos d!trivados de sus funciones de dereCho prIvado.

por el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro lipo de productos no
comprendidos en 101 tres capllutol anteriores.

TITULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I
Aprovechamientos Derivados de Sanciones MunIcipales

Articulo 39.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el MunIcipio por funciones de dereCho

públlco distintos de In contribuciones, los Ingresos derivados de flnanciamientos y de los que

obtengan los organismos descenlral1z.ados.

I.-Infracclonn por falta. admlnlstratlv •• :

Por violaci6n a las disposiciones legales y reglamentarias contenidas en los ordenamientos
jurldleos de apllcacl6n municipal.

n.-Infracclones por faltas de carActer fiscal:

a) Por pegarse en foma eXl.emponlneay a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de

las contribuciones a que se refiere esta Ley..•.•.... Multa de 2 a 5 veces el salario mfnimo vigente en el
Estado.

bl Por no presentar o proporcionar el contrlbuyente los datos e Informes que exijan las leyes flscsles

o proporcionarlos extemporaneamente, hacerlo con Informscl6n alterada .......•• Multa de 2 a 10
veces el salarlo mlnlmo vigente en el Estado.

e) Por no comparecer el contribuyente ante la autorklad municlpal para presentar, comprobar o

adarar cualquier asunto, para el que dicha autoridad esté facultada por tas teyes fiscales
vlgentea ........• ,Multa de 3 a 10 veces el U1larlomlnimo vigente en el Estado.

m._SancIones por falta de pago OpotbJno de crédIto. fiscales.

471



Por la falta de pego oportlJno de los crédItos rt&calesa que tiene derecho el municipio por parte de

los contribuyentes municipales, en 9pegO e lo d~pueslo In el IrtlC\llo 161 de la Ley Ganetal de

Hacienda para los Munidplos del Estado de Yucatán, se causarén recargos en la forma establecidos
en el Código FIscal del Estado de Yucatén

CAPITULO 11
Aprovechamientos Derivados d. Recu'-oa Transferidos al Municipio

Articulo 40.- Corresponderén I este capitulo de Ingresos, los que perciba el municipio por cuenta de:

l.. Cesiones;

11.- Herencias;

111.. Legados;

IV.- Donaciones;

V.- AdjudlcacloMs judICiales;

VI.. AdjudicacIones administrativas;

VII.- Subsidios de otro nivel de gobiemo;

VIlI.- Subsidios de organismos públicos y prlvados. y

IX.. Multas Impuestas por autorldades administrativas federales no fiscales,

CAPITulO IIJ
Aprovechamientos Diversos

Articulo 41 •• El munidpio perdbiré aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en

los capltulos anterlores. cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en espede. deberá ser ingresado al

erario municipal, expIdiendo de Inme<!leloel recibo Qnd.1 respectivo.

TfruLo SÉPTIMO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO
ParticIpaciones y Aportaciones Federal •• y estatales

Articulo 42.- Son participaciones y aportaciones, los Ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales Que llenen derecho 8 perCibir los Municipios, en virtud de

[os convenios de adhesl6n al Sistema Nacional de Coordlnaci6n Fiscal, celebrados enlre el

Estado y la Federad6n O de las leyes fiscales relativas y confonne a las normas que
establezcan y regulen su dlsllibud6n.
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la Hacienda Públ1ca Municipel percibiré las participaciones estatales y federales,
determinadas en los convenios relllllvol y en la Ley eleCoordinación Fiscal del Estado.

TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

Oe los Empréstitos, SubsIdIos y los ProvenIentes del Estado o la Federación

Articulo 43 .• Son Ingresos extraordinar)ol los empréstitos, los subsidios

Municipio reciba de la Federación o d~l Estado por conceptos dIferentes

aportaciones y los decretadosexcepcionelmente,

TRANSITORIO:

o aquellos que el

a participaciones o

ARTICULO ÚNICO.- Pare poder percibir aprovechamientos vla Infracciones por faltas

administrativas, el AytJntamiento deberá contar con 10$Reglamentos Municipales respectivos, los

que establecerán los montos de las sanciones correspondientes,

XXXVIII,. LEY CE INGRESOS OEL MUNICIPIO DE TElCHAC PUERTO, YUCATÁN. PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2011:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

Oe L. Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1,- La presente leyes de orden públlco y de interés social, y tiene por objeto establecer los

Ingresos que percibirá la Haclenda Pública del Ayuntamiento de Telchac Puerto, Yueatan, a través de
su Tesorerla Municipal, durante el ejerCiciofiscal 2011.

Articulo 2,. las personas domiciliadas dentro del Municipio de Telchac Puerto, Yucatan que tuvieren

bienes en su territorio o oelebren actos que surtan efectos en el mismo, están Obl1gados a contribuir

para los gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, asl como la Ley General de

Hacienda para 10& MunIcipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado y los demás
ordenamientos fiscalos de carácter local y federal.

Artfculo 3•• Los Ingresos que se recaLlden por los conceptos sef'lelados en 'a presente ley, se

destinarán a sufragar los gastos pCiblicosestablecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del
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